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NATURAIE¿AoELEESEOCUS¡ERIo NoVÉa
COr¡cEPro POR EL CUAL SE ASECURA: Por olrnl¿ prcli¡

NUMERO DE POLIZA:

DATOS DE L T OM ADO R/ AS E G URADO :

0263.0061 0000005618 0?63

Y APELLIDoS: V¡CfOR FERNANOEZ CORRAL

534443187

DOMICILIO

PoBLAcrÓN TORFEJON DE ARDOZ

F NACIMIENTO: 07/05/1989

CUBUENOS AIRES,15 7.A

SIfUACION PROFESIONAL:

sExo

PROVINCIA

C POSTAL 28850

MADRID

t ! ruruooruen o E AUroNoMo OcUENTA AJENA TEMPONAL E CUENTA AJENA INDEFINIDO EorRos

FECHA DE VENCIMIENIO 05t11t2424

Carenc¡a lnic¡al: 60 dias
Prestación máxima 12 pagos consecutivc6 o 36 pagos alternos eñ total.

Cap¡tal Máx¡mo: 1.800€

carencia lnicial: 30 días por eniemedad En los supr.lestos en los que la lncapac¡dad

femporal se deba e un accideme no se apl¡cará cárencia rnrcial alguna
P@stación máxima: 12 pagos consecL{rvos o 36 pagos altemos en total
Cap¡tal Máx¡mo: 1.800€

Ca.encia lnicial: 30 dias por enfumedad. En los supuestos en los que la hospitalizációñ se

deba ¿ u¡ accjdente no se aplicará careñcia inicialalguná.
Prestación ñáxima 12 pagos cons€cutMos o 36 pegos alternos en total.

Cap¡tal Máx¡mo: 1.800€

DATOS DEL PRESIAMO:

i exro¡o pnestnurstn: EURocAJA RURAL TrPo DE PRÉsrAMo: HrPorEcARro

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 145.000,00 €

FECHAFORMAITZACIOñ PRESTAMO: 05/11/2019 FECHA VENCIMIENÍO PRESTAMO: O5/10/2049 DURAC|ÓN PRESTAMO ([,!ESES)] 359

CUOTA OROINARIA MENSUAL INICIAL OET PRESfÁMO 466.32 € %CUOTAASEGURADA: 50,00% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUALT 233,41€

DATOS OEL SEGURO:

J

FECHA OE EFECTOi 05/11/2019

Oc3eñpleo: TrabAadoÉs poa crre¡ta aje¡a con contrato indgin¡do
d6 duracrón sup€.ior o igual a 6 mes€E cór jornadá laboral igual o
supédor á 25 hoÉs sémanales. Excepto Funciomr¡os Público§.

lncápácidad fsmporal: Trabajadores por cuenta propia
(autónomos), trabajadores por cuenta ajena cgn un contrato laboral

temporal, t'abaradoÉs por clenta ajena con ún contrato ¡abora¡

¡ñdefnido +le no estén qltiertos por le garanllá d6 Pérdida
lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos

H@pitaliz¡c¡ón: Aquellos fomadores/A6egurados qu€ en el
rfiomentode praducirse elsiniestlo ño tengan ningún tipo de rel¿ción

laborel, ni por cuenta propia n¡ poa cueflh ajena.

ES58 3081 0263 9533 9005 1021 É" N. DE ARCHTVOq 
Aooo1070000066947

PRIMA ÚN|CA DEL SEGUROi Et ptesente segurc se coni'ta por un periodo in¡ciel de 5 años a contat desde ta fecha de efecto del m¡sño,
transcutaido d¡cho pe odo el asegurado podtá re¡tovat las cobénuras objeto del presente contato, con peiod¡c¡dad mensual hasta que ocurra
alguna de las circuñstancias que se deaallan en el apanado I de las presenaes Condic¡ones Parliculares.

PRITA DEL SEGURO PRII'A
PERIODO coNs0Rcro LEA

IlIPUESTO
SOBRE PRITIAS

II!PORTE
RECIBO

TOfAT 1 06E.43 € 0,221. 1,61€ 6410€ 1.134,36 €

BENEFICIARIOS:

El Tom¡dor/A.ogurado dosigna con c¡rácter irrevocable: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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CONDICIONES P,ARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NUMERO DE OFICI¡¿A:

DNI/NJE TELEFONO:

N. oE EXPEDTENTE oE pRÉSTAMo: 33920316s8
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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DEFINICIONES PREVIAS
ENÍIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerialde '!3 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 ¡radrid, es
quien asume la coberhrra de los riesgos objeto de este contrato y garantza el
pago de ¡as prestaciones que co[espondan con aneglo a las condac¡ones del

mismo. El control de la aclividad de CNP PARÍNERS de Seguros y ReaEeguros,

S.A. conesponde al Ministerio de Economla y Empresa del Estado Español, a

través de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADORIASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la perso¡a que

aparece designado en la Égina primera de las presenle§ cond¡c¡ones
palioJlares.
BENEFICIARIO OEL SEGUROT El Tomador/Asegurado designa Beneficiario

con carácler irevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por eslablecimiento
hospitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto público como privado,

que disponga de la infiaestructura necesaia para diagnoslicar y realizar

tratamientos terapéuticos por facultativos legalmente autoüados para el

ejercicio de su profesión. A los efeclos de esta cobertura no se considerará como
hospital, clínica o sanatodo las s¡guienles insítuc¡onesi

- Clínicas para eltratamiento de enfermedades meñtales o cuyo principal

objetivo sea el tr¿tamienlo de enfermedades psicologica§ o psiquiátric¿s.
, Residencias de anc¡anos, cenlros de día y centros para el tratamiento de

drogaddos y/o alcohólicos y/o neurólims.
- Clinicas para lratamientos naturales, termales, masaies, estéticos,

adelgazamiento u otros tratam¡entos similares.

- Dicho establecimiento debe eslar atendido porun médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se cons¡deran hospilales:

- Clinicas para eltratamienlo de enfemedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el tralamiento de erfe.medades psiquiátricas.
, Res¡dencias de ancianos, asilos, centros de dia, casas de reposo y

centros para el tratamiento de dmgadictos y/o alcohólicos y/o neuróücos.

- Clínic€s para tratamientos naturales, teñnales, masajes, estéticoo u otros

tratamientoÉ similares, ceñtros de salud, balnearios.
1,. REQUISITOS DE CONTRATACION
Solo podrán contratar la pres€nb Pólila de Seguro las psrsonas ñsica§
qus r€únan las siguients6 cond¡c¡ones:

t) Ser titularEs de un próstamo hipobcario, formalizado con
EUROCAJA RURAL

2) Haberse adhefido a la póliza m€d¡ante 18 fima de las Condicionos
Pañicula16.

3) Habsr pagado la prima úñica-
4) Que la edad del TomadorlAsegurado €gté comprendida entrg los 18

y lo§ 60 años en la fecha de sfecto.
5) Encontrarse eñ estadg de buEna salud, s¡n sintoma ds enfgnnedad,

y ño padecor ni¡guna enfe.tn€dad ds caÉctEr evoluüvq n¡ estar, on
la Fecha dE Efocto dol Seguro, on s¡tuac¡ón do lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta quoda deñn¡da on las pre§enb§
Condicion6s Part¡cular€§.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o estar en situación de alia en
mutualidad, monbpio o institr.¡ción análoga quo la lsgislación
detefmins.

7) Además para la cobert¡ra ds O€empleo:
8) No conocec o estar qn s¡tuac¡ón do conocor que §e va a produclr la

extinción o stspens¡ón ds 3u rslación laboral por cualqu¡era de las
causas que dar¡añ derecho a la prostac¡ón de oesompleo qn base a

esta pó¡Éa.
9) Además para la cobertura del ri€§go de lncapac¡dad femporal y

Hospitalización: No padecer n¡nguna snlemedad de carácbr
evolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaie de cuota asegurada sobre la c¡lota

ord¡naria mensual del préslamo vinculado a esla póliza de seguro que, en el

momento de producjrse elsinie§tro, estuvie§e p¿gando el asegurado

Se enteñderá que no foman parte de la suma asegurada de la presente pól¡za

los intereses remuneralorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de

demora y de cualesquiera olros gaslos, comisiones o pago§ que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paciado en el contrato de

préstamo vinclrlado a esta Pól¡za.

El ¡mporto do la suma aseguEda no será supedor, en n¡ngún caso, al
imports máximo ds 1.800 €.
En caso ds que se produjera una novac¡ón del prástamo gue conllevara el
increñento dol capital prestedo, 6upondrá la anulac¡ón de la prssenb
pó¡¡za. En estos casos la Entid¿d Assguradora proosd€rá a la dovolución
de la prima no consuñ¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya Ealizado amortizacionsg parc¡alss
d€l préstamo, la Ent¡dad Asegur¿dord procsderá a adecuar la suña
asegurada de confom¡dad con lo Gstáblocido en el apartado 8 ds las
presentes Cond¡cion€6 Part¡culares.
3., PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garantía ds Párdida lnvoluntaria de Empleo se estableco un

psfiodo de carenq¡a ¡n¡cialdo 60 días natu¡ales, a contar desdo la focha
de eñeqto del seguro. A efecto6 de comprobar quo en el momento del
acaoc¡m¡ento del s¡n¡etro ha t¡anscurrido ql periodo dG carencia
in¡c¡al, so entenderá que la situación de desempleo se produce en la
lgcha sn que sg prodrEca la extinción o suap€nsión de la relac¡ón
laboral por laa causas soñaladas en esta póliza, y además sea
acred¡lado po. el Serv¡cio Público de Empleo Estatal u organhmo
públ¡co que lo sustih¡ya.

. Para la garantla de lncápacidad Temporalss sstablecG uñ periodo de
carencia ¡n¡c¡al de 30 dias naturales, a contar desde la fecha d€ efecto
del sogu.o. A sfuctos de comprobar que en el momento dol
aca€ciñ¡entg d6l siniestro ha tanscurido ol poriodo de carenc¡a
¡n¡c¡al, ss qntendérá que la s¡tuación ds lñcapácidad t6mporal se
produco en la fecha en la que la enfermedad cau§ant§ dá la
lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnosücada por facultat¡vos de la

Seguridad Social, Mutua o lnsütuc¡ón an¡áloga o méd¡co q facultat¡vo
autor¡zado y as¡ lo raüfiquen los se ic¡os médicos del a6egurador s¡

ss cons¡dqrase necos¡rr¡o. En los aupuestos on los que la lnc¿pac¡dad
femporalsá debaa un accidonts no se aplicará carencia ¡n¡c¡alalguna-

. Para la garant¡a de Hos[italizac¡ón se establoco un periodo de carencia
¡n¡c¡alds 30 d¡as naturalos a conlar desde la fDcha do efecto delseguro.
A efectos de comprobar qus en el momgnto de acaec¡m¡ento dgl
s¡niostro ha transcurrido el periodo de car€ñcia inicial, so éntenderá
que la situac¡ón de tlosdtalización sg producs en la fucha que
apar€zca cons¡gnada en ol ¡nfome de ingreso en el correspondiente
establec¡m¡ento hosp¡talario sn el que el Torñado./Aaegurado se
encuontrs ¡ngr6ado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse s¡tuac¡ones de Pérdida lnvolunlada de
Empleo subsigu¡sntes a uña situac¡ón añtqrior de Pó¡d¡da lnvoluntaria de
Empleo qus d¡o lugar a ¡ndemnizác¡ón por parúe de esta póliza, se
procodérá al pago de nuovas prcstacioie§ si el fomador/Asegurado ha

estado v¡nculado de foma activa a una nueva relación laboral cofig
tr¡ba¡ador por cuqnta aiena por un pqrlodo mín¡mo ds 180 dias naturales
in¡riterrumpido6 y haya suporado el periodo de pruoba 66tabloc¡do

corrs§pondiente a su nueva relación hboaal. Eñ caso contiar¡o no so
paga.á cant¡dad alguña.
Eñ el supuesto de produc¡rse lncapac¡dadgs Temporales subG¡gu¡entes a

una anterior lncapac¡dad Temporal que d¡o lugar a iñdemn¡zac¡ón por parte

de esta pól¡za, la aseguradora procgderá nuevamsntB al pago de
prsstacion6 transcuíidos r80 d¡as naturales, ¡n¡nt6rump¡do§ en

s¡tr¡ación de alta on el régimen conespondionte, de§de el fin do la úlüma
¡ncapacidad temporal siempre quo la enfermgdad causante sea la misma
que orig¡nó la lnc¿pacidad que dio lugar a la ¡ndomnización por parte do
esta pól¡za. Cuando la lncapacidad Tomporal Suba¡gu¡ente se deba a una
enfemledad d¡sünta la asoguradora prooéderá nuevamente al pago de
prsstaciones cuando hayan transcurrido 30 días naturales ¡n¡nterrumpido§

en sih¡acióñ doalt¡en olrég¡men corr6pond¡ente, desde glfin do la úlüma
incapacidad tempo.al.
En el supu6to de p.oduc¡rse lncapac¡dades Temporale6 sub§¡gu¡entes

deb¡das a cáusas accidentales no hab.á pododo do carenc¡a.
En ol supuesto de producirse Hosp¡talizac¡onss sub§¡gu¡entes a una

antedor a ¡a Hosp¡talización qus dio lugar a ¡ndqmn¡zación por parte de
ssta pól¡z¿, la aseguradora procederá al pago de prestaciones
taanscuridoE 180 d¡aE nafuralBs ¡ninterrurñpidos, si Enconlrarso en

s¡tuación do Ho6p¡tal¡z¿c¡ón tal y como sg describe en la prsssnte pól¡za,

desds sl fn del úlümo alta hosfÍtalaria por la cual el a§egurado hub¡o§o

sstado porcibieñdo la corespondisnte prestación s¡empre que la
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enfennedad cauaants soa la misma que odg¡nó la Hosp¡tal¡zación qus dio
lugar a la ¡ndemnÉac¡ón por parte de gsta póliza. Cuando la
Hqspitalizac¡ón Subsiguiente se deba a una enfurmedad distintá la
asgguradora procederá nuovamgnte al pago d6 prestaciones cuando
hayan fuanscurido 30 días nah¡rales ¡n¡nterump¡dos sin sncont¡aBs en
situac¡ón de Hospitalizac¡ón.
En el supuosto de produc¡rso Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡gu¡entos deb¡das a
causas accidentales no habrá psíodo de carenc¡a.
4.- DE§CRIPCION OE LOS RIESGOS CUAIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
términos previstos en esta Pol¿a, los riesgos que a continuación se ¡nd¡can

leniendo en cuenta la situación laboral del fomador/Asegurado en el momenlo
en el qLre se produzcá el siniestro.
4,I. PÉRDIOA ¡NVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamenle por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando duranie 6 meses continuos coñ un contrato laboral de
duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen Gene.al de la

Seguridad Social y estar registrddo eñ el SeMcjo Público de Empleo
Eslatal, @mo totalmente desempleado y buscando actúamente un nuevb
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación públicá por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estalal.)

Si en el que en el momenlo de incumr en la sluacjóñ de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestac¡ón públaca derivada de una
inc¿pacidad lemporal como consecuenc¡a de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantía, a la Prestación de
Desempleo eñ su nivel conlributivo.
4-,1,1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTAR'A DEL EMPLEO
El Aseguradoa abonará al benefciario ¡a Suma Asegurada, por cada período
complelo de 30 dias nalurales conseculivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. Oe no pqnrianecor los 30 dias coñsecuüvos en
situac¡ón de Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará cantidad alguna.
La suma asegu¡ada se abonará al Beneficiario designado en la presente Póliza
con el limite máximo de 12 pagos consecLjtivos o 36 pagos altemos en total y
siempre que dicha situacjón de desempleo ocuna dúrante la vigenc¡a del seguro,
haya transcunido el periodo de carencia, y se produzca por alguna de las
s¡guientes circunstancias:
Extinc¡ón de la Relación Laboral:
a. En virtud de expedaente de regulación de empieo o desp¡do crlectivo.
b. Por fallecimienlo o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas deteminen la efinción del cortmto de trab4o.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por desp¡do o ext¡ncjón del contrato basado en caosas objetivas.
e. Por Íesolución voluntana por parte del Asegurado únicamente en los

supL¡estos previstos en los a(lculos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y f) (modifrc¿ciones sustanciales de las condicrones
de trabalo), 45.1.n (por deosión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los c¿sos de violencia de género) y
49 1 j) (ext¡nción por incumplim¡ento del empleador) del Estalulo de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

i En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un proced¡miento
conculsal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en vilud de expediente de regulación
de empleo, resolución judicjal adoptada en el seno de un procedimiento
@ncursal y se reduzca a la m¡tad, al menos, la jomada de lrabajo por
dicha causa.
El derecho a devengo de la iMemn¿ación cesará en el momento en que el
Asegurado reanude üna acliv¡dad laboÉl remunerada, aú¡ de manera
parcial en los términos descitos por la normativa laboaal españo¡a.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en siluacióñ de Pérdda lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se enoJentrc en c¡.ralquiera de las siguientes
situac¡ones:

a) Cuando haya Eido desp€d¡do y no reclame en üempo y forma
oportun6 contra la dec¡sión empre3a¡¡al, salvo por ext¡nc¡ón de
contrato dorivada de erpediente de regulación de empleo o de
dosp¡do colecüvo o basado en las causas obi€{iva6 previEtaa oñ
el articulo 52 del Estatuto de 16 Traba¡adoros (R,D.L.Z20I5 de
23 d6 octubre).

b) Cuando su contrato ds baba¡o se exünga por jubilac¡ón del
empresario emploador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
oxpirac¡ón del t¡qmpo coñvenido y/o finalización de la obra o
sorv¡c¡o obioto dol conbato.

c) Los traba¡adores fijos de carácter d¡scorf¡nuo en los per¡odoB
en q.¡e carozcañ de ocupac¡ón elect¡va.

d) Cuando, d€clarado ¡mprocedqnte o ñulo el desp¡do por
sentenc¡a firme y comun¡cada por e¡ empleador la fecha de
re¡ncorporación al l¡"abajo, no se 6j6r¿a tal derecho por parte del
Tomador/Agegurado o no so haga uso, en su ceso, dg las
acciones previstas en la leg¡slac¡ón v¡gsnte.

e) Cuando no hayar¡ aolicitado el rG¡ngreso al puesto de trabajo én
el c¿so en que la opc¡ón entre indemn¡zac¡ó¡ o readm¡s¡ón
correspond¡eaa al trabajador o se estwiera en sxcedenc¡a y
venc¡ora Bl per¡odo fijado pa¡a la m¡sma.

0 La ext¡nc¡ón del contrato laboral durantg ol per¡odo de prueba, la

¡ub¡lac¡ón ant¡c¡pada y el paro parc¡al con una roducc¡ón ¡nterior
al 50% do su jornada laboral, o cuando la indemñización por
desp¡do consista en una renta temporal pagadera en momento
del despido hasta la focha eñ la qug el trabajador acceda a la
iubilación (prejub¡lación).

g) S¡ el Tomador/Asegurado üene derGcho a pérc¡bir un salario por
parts dsl empleador, so exceptúan de qste supu€sto los
complemgntos salar¡ales pactados colecüvamente en lo9
exp€d¡entes de suspens¡ón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya indemnizac¡ón sea ñeíor del 50% ds la
legalmonte establec¡da

i) Cuando el t¡abajador cese voluñtariantente su puestode fabaio,
j) Cuando la cxünc¡ón del coñtrato sea decla.ada procedenté por

sentenc¡a firme, o s¡endo as¡ notif¡cado al Tomador/Asogurado
por parb del empresario, este no haya r€clamado en tiempo y
forma deb¡do3.

k) El dGpido sin derochq a desempleo del n¡vel contributivo del
Serv¡c¡o Públ¡co d6 Emploo Estatal(en adelante SEPE).

l) S¡ la prGtación de Desempleo do n¡ve¡ cont ibut¡vo del SEPE se
réc¡be en forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/As€gurado sé acq¡a voluntariamsnte a un
Exped¡ente dé Rcgulación de Emplso.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tor¡ador/Asegurado lo fuera con una
empresa profr¡edad del ámbito farniliar d6 éste hasta el s€gundo
grado de consanguinidad o af¡nidad, as¡ como en 106 caso6 en
que el Asegurado o uñ fam¡liar sa¡yg hasta ol segundo grado de
consangu¡nidad o El tercer grado de afn¡dad fuera el
administrador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuera sgqio con presencia o ¡epre§ontación
di.ecta en los órgano6 do adm¡nistracióñ de la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efeclos de la presente póltza se entenderá por lncapacjdad Temporal la
alleraoón lemporal (siluación fisica revers¡b¡e) del estado de salud det
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfemedad, y que determina la amposibilid¿d del Tomador/Asegurado para
ejer@r temporalmente so aclividad remunerada o profesión habitual, onginada
ajena a su voluntad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
fomador/Asegurado que en el momento de inorrir en dicha situacjón twiera la
condic¡ón de allónomos (Trabajadores por clenta propia) que coticen o no en
un Régimen dislinto al Régimen General de la Segúridad Social. trabajado.es
porcuenla ajenacon un contralo laboral temporal, kabajadores por cuenla ajena
con un contrato laboral ¡ndefinido que no estén cub¡eios por la garantía de
Pérd¡da lnvolunlaria de Ernpleo y funcjona.ios púbticos, siempre que el

pasru ! ie rc

ELJFccaJA RIF¡L rrED acóN opFRADoR oF BANc,a SE§.IRoS VTNCL,LADO S.L h*¡to m .t FÉ{útÉ Adñ i¡rrri{ E¡rdjá¡ & ród.doE! do quB 6ñ iá dac OV&3¡ . CtF B¡56¿3614

F. +«9r52434!r @.c¡pp.ift 63!
RM. ir6 M.dd roro43r9,lürc3.991, s3' rll Laro & Sdd!d.¡. rib 196 lrjr ¡¡ 38.2$. lns. 1r NlÉ. A 2a$4345 Ct&g Admva.IGSFP (r56g-cql0r

CNF PARf¡ERS OE SEGUROS Y REASEOL]ROg, SA -Cá@d.S Jor ft, 2r .2mr4 [rADRjoIESPAñA)-T. +



PAF¡TNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

¡¡ofiaiE 0t L¡ A§€GURADoR : CllP PAFÍñEF3 DE §EcURoS \ REASEGIRoS §A, d@i:¡i¿ü óñ Cdd¡ d. Sú ¡¡nm, 21 - ?ú011 Mafr lE$$¿) AIURALE¿A OEL {IES6O EUSIERÍO NÓ Vdá
LlEorADoR EURoCAJA RURAT rr€oiArl¿N operdorde reasé9uo. V,EL{do S.L. @¡ doñdb or driloJi! 2 -¡50¡4 rolEm COtlCEPfo pon €l CUAL SÉ A§EGIRA: Pd cÉñla prtpÉ

acc¡denle o la enfenrEdad que den lugar a la referida inc¿pacidad tengan su
ongen u ocuran con posteñoridad a la Fecha de Efeclo y sin pe4uioo de lo
establecido respecto al periodo de carenc¡a.
El Asegurado, en el momento de la contralación, debe encontrarse en buen

eslado de salúd, s¡n sinloma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de c¿rácler evolutivo ni ser tilulares de una prestac¡ón periódica o prestación por

inval¡dez.
4,2,1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada
período completode 30 días consec¡.rtivos en situ¿ción de lncáp¿cidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una ve¿ lranscurido elperiodo de carcncia inicial, los
pagos sucesivos poresta pre§tac¡ón se realiuarán porcada pe¡iodo completo de
30 dias naturales conseculivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
s¡luac¡ón. De no p€rmanocor los 30 d¡as consecut¡vos en sihrac¡ón ds
lncápac¡dad Temporal, la srfidad assguradora no abonará cant¡dad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnizacjón cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabaic/adividad
r€munerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pes¿r de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por @enta propia, y tambén si su €§tado pasa a ser de
lncapacjdad Permanente en los téÍninos descritos por la normativa de la

Segundad Soc¡al española.
El impone de la indemnización será en lodo caso la suma asegurada. aun
c!ar¡o el Tomador/Asegurado padeciera varias enlermedades al masmo tiempo
o sobrevinierd a una nueva enfermedad a la inic¡alrnente declarada-
La slmra aseguGda se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en tolal y siempre que dicha situac¡ón de lncapac¡dad femporal
ocun-¿ durante la ügenc¡a del seguro y haya transcuflido el periodo de c¿renc¡a.
,r.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entendeÉ como hospitalizacjón la

siluación de lngreso acáecjda al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establecimiento hospitalario en condic¡ón de pacienle, ya sea por

enfemedad o accidente y con la ñnal¡dad de someterse a tratam¡entos médicos
o quirurgicos.

Estarán cubielos por HospitalÉación el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el sinieslro por hospitalización. no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni
para la de incapacidad lemporal, es decir aquellos TorÍadoretAsegurados
que en el momenlo de producirse el siniestro no tengan ningún t¡po de
relación laboral, ni por cuenla proda ni por cL¡enla ajena.

. Oue estén en buen estado de sakd, que no estén eñ el momenlo de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baia
por enfermedad durante más de 30 dias corsecutivos en los 24 meses
anleriores a la adhesión.

4,3,,!. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Er{idad Asegur¿dora abonará al Benefc¡ario de la presente póliza, de
prodocirse la hospitalzacjón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alc€nzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcurridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

c¿da pedodo completode 30 dias natuÉles con$eq{ivos dicha siluación. Oo ño
p€rmanecer los 30 d¡as consecd¡vo§, en §ituac¡ón d€ Hcpitalizac¡ón, la
entidad asegu.adora no abonará cantidad alguná.
La suma asegurada se abonara al Beneficiario designado en las pre$entes

Condiciones Parliculares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en tota¡y siempre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal

ocurá durante la vigencja del seguro y haya tBnsclrrido el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSTONES PARA t AS GAR^NTIAS OE INCAPACIOAD
fEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalizacjón ni de lncapacidad Tempordl y
cons@uenlemenle, no se pagará prestac¡ón alguna en aqlellos s¡niestros que

resulten o sean @nsecuencia de las s¡guientes situaciones:
a) Enlormedades, les¡ones y coñp¡icac¡gnE causadaa d¡rocta o

ind¡rectamenté pof voluntad del TomadorlAsogurado o
derivadas ds la roal¡zac¡ón de actos notoíaÍDentr temerar¡os
quo entrañen grav6 riesgos para la salud.

b) El Embarazo, parto o abodo as¡ como lB psriodos de d6qanso
voluntario y obl¡gatoio qus procsdan en caso de rñatsm¡ded.

c) Las producidas cuando ol fomadorrAsegurado ss oncuentts
bajo la inñuencia del alcohol, drogas tóxicas o sstup€fac¡ento§;

¡os que ocurran on osúado de p€rturbacióñ rñcntal,
sonambul¡smo o en desaf¡o, lucha o riña, excápto caao probado
de l€gíüma defsnsa; asi como los der¡vados do una actuac¡ón
dsl¡ct¡va dol Tomador/Asegurado, declarada ¡udicialmente, o su
rss¡stenc¡a a sqr doton¡do.

d) Cualqu¡er EnfemEdad, dolenc¡a, sstado o les¡ón por la quc ol
f ontador/Asqgurado haya roc¡b¡do d¡agnósüco y/o tratam¡ento
do un mód¡coen los 12 meses antedores al in¡cio de la coberfura
de la pressnh Él¡za con anterior¡dad a la contratación a la
pól¡za, asícomo las secuelas produc¡das porellas, asi comg los
detectos de nacim¡ento y las €nlormédede3 congáñitas.

c) Las ¡ntervenc¡onss qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontqlógicos que ño sean es€nc¡ales por razones máricas y
soan demañdados por el Tornador/Asegurado por ftrzones
psicológ¡cas, personalss y/o €Btát¡cas, siempreque no se deban
a secuelas de accidente§ produc¡do§ con posterioridad a la

fucha de efucto de la cobertura del s69u.o.
0 Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ como

cualqu¡or oto proceso patológico que bnga como
manifustacióñ única el dolor, salvo que Gxistan evidenc¡as
objgüvadas por eEtudios málicos complementados
(rad¡olog¡as, gamrnagrafas, escánGres, f.A.C, etc.) quo

démuestreñ la existenc¡a de alteraciones y lgsiones qu6

¡u3tiñquon oldolor causá do la incapac¡dad tempor¿|.
g) Csfaleas, enñeñnedades ps¡quiátricas y mentales, ¡ncluyendo el

estrés, ansiedad, dGpresiones y afuccionss aiúilarÉs, auñ
cuando dichas onformedados y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y tratadas por un médico espec¡al¡stá
(p3¡qu¡atra).

h) Las qnfermqdades o les¡oneE dor¡vadas de Ia práctjca
proñes¡orialdo cualqu¡or deporte, do ¡a partic¡pación en apuestas
o compet¡c¡ones, y de la pÉctica como aficionado q profes¡onal
de act¡vidades de alto ri6go, asi como los acc¡denles dorivados
dE la conducc¡ón de vehículos s¡n ol corespond¡ente permiso
expedido por la autoridad comp€tsnts y los acc¡deñtes aéreos a
excepc¡óñ de los vuelos comerciales qñ linea lEguler autodzada.

¡) Las curas dg reposq tefmales o d¡ot6ücas.

¡) Aquellos Asogurados que sstén percib¡eñdo una pens¡ón de
¡nval¡d€¿ o que estén uamita¡do en el momento do la
contratac¡ón del soguro la incapac¡dad permanente absoluta.

4,5, INCOMPATIBILIOAD DE GARANTIAS
Las coberturas ds Perdida lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad femporal
y Hospital¡zac¡ón son ercluyentes entre sí depsñdie¡do de la situac¡ón
laboral en la quq se gncuenrg gl Tomado/Asogurado en el momento de
produc¡rss el s¡n¡esúo, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡srto por Pérdida lnvoluntaria d6l Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncapacidad Tempor¡l, ñi por Ho6p¡talizac¡ón e ¡gualmonto.n ol reBto de
los supuostos on que el Tomador/Asegurado pueda eshr cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal y Hospitalizac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUHES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficrario ño lendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvolurtaria del Empleo o lncapac¡dad Temporal si la contirEencra se
produce, o se deñva o es @nsecuencra directa o indirecta de:

1. Lo6 r¡osgos exuaordiñario6 sujetoG a recargo obl¡gatorio a fuvor
del consorc¡o do Compensac¡ón de Seguros.

2. Lo6 quG no den Lugar por LCS.
3. LG hechos derivadog de confl¡ctos amados, haya o no

prGcedido declar¡c¡ón oñcial de guerra.
4. Las consecuenc¡as directas o indirectas d6 la reacc¡óñ o

rad¡ación nuclsar o contaminac¡ón rad¡act¡va-
5. Suic¡dio o la teñtal¡va del m¡smo durante la pr¡mera anualidad de

segurc,
6. Los sin¡estros causado6 intencioñadamsntdvoluntariame¡te o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuencias de uñ
acto do imprudencia temeraria o negl¡genc¡a gravo dél
Tomador/Asegurado, declarado as¡ ¡udic¡almente,

7, Los sin¡esüos ocu[idos coÍto consécuencia de tembloros de
ti6lra, orupc¡ones volcánicás, ¡nundaciones y otros fenómenos
slsm¡cc o metoo¡ológicos de carácter extraordina rio.

8. Los p.oduc¡dos antes de la prirnera prima pagada.

9. Lo6 Caliñcados por el gob¡erno dc la nación como calamidad
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Nac¡ofiat o catást¡ofe as¡ como epideñias y pandemias. 9.- OURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS

10. Las consecuencias de guerras o dg otra6 circunstancias El seguro tendrá una duraciÓn inicial de 5 años e conler desde la fecha de efecto

extraord¡mdas y aquólloa otros supuestos que tsngan la delmismo, tran§curido dicho pefiodo el asegurado podÉ renovar las coberturas

cons¡dsrac¡ón de fuer¿a ñayqr de acuerdo cqn lg previsto €n el objeto delpresente contralo, con periodic¡dad rnen§ua¡hasta que ocufla alguna

art¡culo l.1OS del Cód¡go Civ¡|. de las circuhstancias que se detallan a continuac¡ón
6.- TARIFA DE PRIMA - Se produzca el vencim¡ento del prestamo ünculado al presenle contrato
La tarifa de primas aplicáble a¡ presenle seguro será la especifcada en la Ease de seguro.
Técnica del segurc en cada momenlo y puesta a disposicjón del - La fecha en la que el lomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
Tomado./Asegurado por la entidad aseguradora- esta circunstancia se dé con anterioridad al vencimiento de la operación
La compañia aseguradora se reserya el derecho de ¡ncrementar la tarifa de de fnanciacjón.
pnma en los aniversados mensuales una vez taanscunida ¡a duración inicial de La coberlura tem¡nará y el derecho alcobro de las prestaoones cesará en
5 años si exislen cambios nomalivos, ¡egales y ob,etivos, en la definición de las el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:
prestaciones a ajenos a la ac{ividad de la aseguradora. La cjtada variación debe a) La focha 6n la cual todas las centidadoE debidas por el
ser comunicada al fomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo Tqnador/Asogurado a la snüdad prestamista por ol Corfrato
durante el cual el TomadolAsegurado del Seguro podrá rescindir la póliza. de Financ¡ac¡óñ v¡nculado a €6ta póliza de seguro fueran
A la prima que resulte de la aplicación de esta taÍifa se le sumarán losimpuestos reembolsadG a la Enüdad prestam¡sta,

I rellrgo,s gle s qnel todo-mor¡ento legalmente repercutibles. b) Al a¡canzarse la focha de tem¡nac¡ón del Contrato do
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
Et seguro se contrala a prima única durante cinco años a contar desde la fecha F¡nanc¡ac¡óri v¡nculado a est¿ pól¡za, aunqus noss hub¡eran

de efecto del mismo- Transcunido el periodo de duracjón inicjal, se pod¡á rEsmbolsado todas la§ canüdades d'b¡da§ 6ó virtud del

renovar por periodos mensuales de acuedo @ñ lo establecido eñ la página misfio'
primera de las presentes condioones parliculares. c) Lafucha on queolConttato do Financ¡ác¡ón vinculadoa e§ta

Los recibos de primas deberán hacerse efecl¡vos por el Tomador/Asegurado. Pól¡¿a de s€guro term¡ne por cualqu¡sr causa.

Con carácter general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el d) La locha en la cual elAs€gurado alcance la edad de 65 años,
abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancaria de los recibos. o en la lbcha en la qle s€ cese sn toda actividad profe3¡onal
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad remunerada, oen la facha de iubilac¡ón o dg prsiub¡lación
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliacjón de los cualquiera que s€a su cau!¡¿r, excepto para la gErant¡a do
mencionados cobros. Será porcuenta del Tomador/Asegurado cualque. gasto hGpital¡zación.
derivado del medio de pago Lrtilizado. e) La ñocha de fallsc¡m¡onto o de declaraciór del estado de
En cáso de impaqo de la prima únic¿, el seguro no entrará en vigor. En este ¡ncapac¡dad permarEnto del Asegurado en cualqu¡ora do
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de sus gradoS o Gran lñvalido¿
s¡niestro.
En caso de falta de pago de una de ras pnmas srguientes, ra cobertura del 0 La fecha en la que se prod(uc¿ una subrogac¡ón' css¡ón de

aseguradorqueda suspendida un mes después derdía de su venc¡miento. sira la pos¡c¡ón o cualqu¡er tran§misióñ de los derechos y

Ent¡dad Aseguradora no redama el pago dentro de los se¡s meses s¡gu¡entes al qbligacion6 de las partss que ¡ntorvbneñ en el conttato de

venomienlo de Ia prima se enleMerá que el contrato qLreda el¡nguido. Eñ F¡nenc¡ación_

cuatqu¡er caso, la Ent¡dad Aseguradora, cuando et contrato €sté en suspenso, g) Asim¡smo' la cobertura toÍnineé en la fecha en la que el

sólo podrá exigrr el pago de la prima del periodo en curso. En caso de impago Asegurador haya pagado sl número máx¡mo de

de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comun¡cará a través Prostaciones consecutiva§ o altomas por lncapacidad

de una cada enviada al domicitio del Tomador/Asegurado que la póliz¿ quedará Tomporal, Ho§pitali2ac¡ón y/o Pérdida Temporal lnvoluntaria

cancelada en elmomentoen elquese produzca un sequndo tmpaqo de la pnma do Emp¡eo que so han fijado en esta pól¡za.

mensuat. 10- coNDtctoNEs PARA LA RESCtStóf.¡ DEL SEGURO.
8.- l\¡tODlFtCAClO¡¡ES y.ANULACIÓN DEL SEGURO Durante los cinco primeros años de v¡gen.ja de la póliza el c¡ntrato de seguro
El Tomador/Asegurado, uña vez abonada la prima única o una vez abonadas sólo podÉ ser re§cindido en el supuesto de amo(ización total anticjpada de ¡a
las primas mensua¡es en los supuestos de renovación, podrá realizar las operaciÓn de fñanciación a la que se enqrentra vinculado el seguro. En estos
modifcaciones que seestablecenen elpresenle apartado. Estas modificaciones casos se procederá según lo establecido en el apartado I de las presentes

una vez nolifcadas y a@ptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo Condiciones Particulares.

de cinco d¡as hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de Una vez producidas las renovacjones mensuales transcuridos los cinco
Segu.o qLre una vez flrmado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el primeros año§de la póliza, ésta podrá serrescindida anti.ipadamente a la fecha
dia de la sol¡citr¡. prevista para su vencimienlo mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
Anulacióñ del Seguro. Cuando se realice la amorti¿ación totalde la operacjón por el Tomador/Asegurado. En el supueslo de rescisión anticipada del seguro,
de fnanclación vinculada alseguro dará lugara la extinción del mismo, prev¡a esta tomará efeclo en el momento en el que se c¡mun¡que a la Entidad
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de Aseguradora. devolviéndose la parte de la prima no consum¡dE conespondienle
pnma no corEumida menos el importe conespor¡diente a los recargos e a la mensual¡dad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
impuestos salisfechos. Una vez realizado el extomo de la prirÍa, la Entidad momento extinguada la poliza y liberada la Ent¡dad Aseguradora desde ese
Aseguradora quedará liberada de su obligacjón en caso de s¡nieslro quedando mornento.
exlinguido el contrato de seguro. La Entidad Aseguradora podrá rescjndir elcontrato en los siguierfes casos:
Modificáción do la suma asegurada. La amortización anticipada parcial del . Por agravac¡ón del riesgo. Una vez comunicáda esta circunslancia a la
préslamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la Aseguradora, ésta podrá proponer una modiñcación delcontrato en unplazo
prima no consumida conespondiente a la pale amorlizada anticipadamente del de dos meses El Asegurado podrá aceplada o rechazala en un plazo de
péslamo menos el importe correspondiente a los recárgos e impueslos quince días. Transcurido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, Ia
satisfechos, cmlinuando vigente el presente conlrato de seguro por resto del Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
¡mporte delpéstarno pendiente de amortizar. quincÉ dias, transqrridos los cuales y en los ocho d¡as siguientes
La Entidad Aseguradora entregaÉ un Suplemento con las nuevas cond¡ciones comunicaÉ al Asegurado la rescis¡ón defnitiva. La Aseguradora podrá,
de la pólrza tras ta amort¿acjón parcial real¡zada por el Tomador/Asegurado. igualrnente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado
El procedimiento de edomos descñto en el presente apartado cuando se dentro delplazo de un mes, a partirdeld¡a en que tuvo conocjmieñto de la
produzca la amonizac¡ón parcial del prestamo, no será de aplicáción, una vez agravacjón del riesgo.
kanscurido el periodo inida¡ de 5 años, dJando el fomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro Temporal Reñovable lvlensual.
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. De conform¡dad con lo establecido en e¡ articulo 15 de la Ley de Contralo
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha s¡do p¿gada, o
la pnma única no lo ha sido a su vencimiento, el asegur¿dor tiene derecho
a resolver el conlralo o a exigir el pago de la prima debida en v¡a ejeculiva
con baseen la póliza. Salvo pacfo en contrario, sila prima no ha s¡do pagada

antes de que se produzca elsiniestro, el asegurador quedará l¡berado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspend¡da un mes después del día de su vencimiento.
Siel asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguieñtes al

vencjmiento de ¡a prima se entenderá que elcontralo queda extinguido. En

cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exigirel pago de la pdma del peraodo en curso.
Si el contrato no hub¡ere sido resuetto o efinguido conforme a ¡os párafos
anteriores. la cobertura vuelve a tener efedo a las veinticuatro horas del
día en que eltomador pagó su prima.

D6 acuordo coñ lo Gtablec¡do en el artkulo 22 de la Ley ds Contato de
Soguro las partss puoden oponerse a la próroga dsl contrato ñ€diente
una noüñcac¡ón escr¡ta a la otra parto, elecü¡ada con un plazo de do§
mes6 de anticipac¡ón a la conclusión d€l per¡odo del seguro en curso
cu.ndo la opos¡ción a la próroga soa ejerc¡tada por la Enüdad
Aseguradora o b¡on con un m€6 de antolec¡ón cuando la opos¡ción a la
prórroga sea e¡ecutada por 6l TomadorrAs€gurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procedeÉ el pago de las pr€staciones si el pago de la prima únicá no se ha

hecho efec{ivo o si en las rcnovaciones mensuales no se ha producido el pago

de las pdmas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el rec¡bi o comprobante del pago de la

conespondiente cuola del pÉstamo
La Eñtidad Asegu.ádora garanliza el abono de las prestacjones conlratadas en
las @nd¡ciones que se establezcan en las Condiciones Padiculares del Seguro.

La Entidad Aseguradora podrá disponer que §us médico§, inspedores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permit¡r a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualqu¡er

averigua.jón o comprobación que la Enlidad Aseguradora considere necesada.

El incumplimienlo de eslos deberes se enlenderá como renunc¡a al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido pos¡ble el llevarlo a cabo porla oposicrón del
médic! o p,ersonal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.

La documentaoón que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de smrcsko es la sigr.renle.
PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
Eñ la aDo u,a dsl s¡n¡estro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral adualizada y completa que justiflque al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de nolifc¿ción de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamenle flrmada y sellada.
- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente frmado y

sellado.
- Desglose de la liquidacion e indemnizaqón efecluada por la empresa. en

papelde la empres¿ y debdamente frmado y sellado
- Juslifcanle conespondEnle al mqreso de la rndemnEac¡ón.
- En c€so de SMAC/JUEZ, Acla de Conciliación, Demand¿ y Sentencja

Judicial.. En caso de E.R.E., autorización administrat¡va y comunicacrón de la
emplesa al kabaiador.

- Carla d€l SPEE aceplando el pago de la prestacrón con el periodo
reconoc¡do.

- Rec¡bo del péslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificánte de la titularidad de la cuenla banc¿ria donde ingresar las

prestaciones
- Cualqu¡er olra doclmentac¡ón sust¡tutiva de la anteriormente relacionada o

que sea frecesaria para vedfcarsu validez o alcance.
En la contiñuac¡ón delaiñ¡estro:
- Jusliflcante de pago del SPEE y/o Vida laboral aclualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coffesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aDertura dsl siniostro:
- Copia leg¡ble del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (lrabajadores po¡ cuenta ajena)

toma de posesión (func¡onarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrilo en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Socialy últamo pago.

- Partes de baja que acredilen la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Segundad Socjal u Organismo Competente. que
justifiquen al menos 30 dias en inc¿pacidad.

- Historial Clínico o Certifcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y c¿usas de la enfermedad delAsegurado. En elcerlifcado
se hará constar especifcamente si exislen antecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anlerior en caso de Accidenle copia complela de las
diligencias judiciales y/o ateslado y/o copra del cerlrllcado emilrdo por la
empre§a si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del pré$tamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documenlación sustitút¡va de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria para venf¡c¿r su val¡dez o alcance
En la cont¡nuac¡ón del siniést¡o:
- --Eñes Ae coñlirmEil6ñde ETaja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITAUZACION
En la apertura dél siñiestro:
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y complela o en caso de ¡o haber tr¿bajado

nunca, informe sobre la inexistenc¡a de situac¡oñes de alta emilido por la

fesorería General de la Seguridad Social.
- Parte de hospital¡zación con especificación de la hora de enlrada y salida

del centro hospitalario quejuslifque al menos 7 dias de hospitalización.
- Hislorial Clinico o Certific¿do Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enlermedad del Asegurado. En el .4rtifcádo
se hará constar especifc€mente si existen antecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en c€so de Acc¡denle copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por la

empresa s¡ se trata de un acÉidente laboral.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justil¡cante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

Preslaciones.- Cualquier olra documenlación sustitutiva de la anteriorYnente
relacionada o que sea necesaria para verif¡car su validez o alc€nce

En la continuación delsin¡qstro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo paqado del mes que coresponda.
Si fuera proc€dente el rechazo de un siniestro con posterio¡idad a haberse

efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elecctón

contra el Tomador/Asegurado o ei Benefciario por las sumas indebidamenle
satisfechas más los intereses leqales que mrespondan.
El pago de la Prestacjón sólo se llevará a cabo uña vez que elAsegurador haya

recibido la documerdac¡ón y las pruebas .equeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha

documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Preslac¡ón alguna.

Una vez que la Enlidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Ernpleo fijadas en la defnic¡ón estableciCa

en la presenle Póli¿a. pagará la suma asegurada con los limiles establecidos en

la págana pnmera de las presentes Condicjones Particularcs y sin p€rjuicio de
que elTomadolAsegurado pueda inic¡ar el procedimieñto de reclamación desde
el morne¡to en que se encueñtre en situación de lrrcapacjdad Teñporal o
Perdida lnvoluntaria del Emdeo de hecho, hasta la pdmera de las §¡gu¡entes

fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurddo cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérd¡da lnvolontaria del Empleo u Hospitalización,

o deie de aporlar las prtEbas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encl.€nlra en dicha sitÉc¡ón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perd¡da lnvoluntaria del

Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta pól¡za.

Las Prestacjones prev¡stas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Beñeiciario establecido en las presentes Condic¡ones
Perlicularés.
,!2. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES
12.1 El régimen de las reclamac¡ones será el previslo en el artículo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenación, superv¡sión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles
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12.2

12.3

12.4

El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Beñeficiarios, así como sus derechohabientes, están facullados para
formularquejasy rec¡amac¡ones ante elSeNicio de Reclamac¡ones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Pó de la Castellana n" 44, 28046 Madrid y con página web:
www dqsfp mineco.es/reclamaciones/index asp contra la Entidad
Aseguradora, si cons¡deran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del conkato de seguro-
En relación con lo antenor, se advierte que. para la adm¡saón y
tramitac¡ón de quejas o reclamacioñes ante el Servicio de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acreditar haber formulado las
quelas o reclamaciones, previamenle porescrito alÁrea de Prolección
del Clieñte de CNP PARTNERS, y en su caso, con postenoridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
lranscuÍido elplazo legalmente estab¡ecido s¡n que haya sido resuelta
por la Entidad
FlArea de Protecqóñ del Clienle de CNP PARÍNERS, domiciliado en
Carrer¿ de San Jerónimo, 21 - 28014 tvlADRlD, y direcc¡ón de correo
electrónico protecciondelclienle@cnoDadners eu tram¡tará y resolverá
cuantas quejas y rec¡amaciones le sean formuladas por las personas
anler¡ormente menc¡onadas, en primera instancia y tras su resolución
por d¡cho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velázquez n"80. 1'D, 28001 ¡,4adrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamac¡ones@da-defensor.orq La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
inslrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resolucioÍes que el Defensor del Clienle
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentacióñ de reclamación ante el Oefensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plen¡tud de
tutela judicial, el recurso a olro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protección administrativa.
ElArea de Protección alCliente, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las oficjnas y en la web de
la Entidad Asegurado€, y que les será facilitado en cualqu¡er
momento.

13.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA ÍOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previsto en la nomativa aplicable en materia de
proieccrón de datos, y especialmenle en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamenlo Europeo y delConsejode 27 de abrilde 2016 Élatúo a ¡a protección
de las personas fisicas en lo que respeda al tratamiento de datos personales y
a la l¡bre circúlación de estos datosy porelque se deroga la Dired¡va 9146/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoc¿ y precisa de lo sigu¡enle:

INFORMACÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:
Responsable dgl trata¡nieñto de sus dato6
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A (CNP Partners) NIF
A-28534345
, inlo: rnformación adicional
Final¡dad del t atam¡ento do sus datos
F¡ñal¡dad Pr¡nc¡pal": suscripción y ejecución de un coñtrato de seguro.
1info. infomlació adicional
Leg¡tiñac¡ón para eltratamiento ds sus datos
La baso legal para el lralamiento de sl'§ datos es la eiecución dsl cont-ato
de seguro en los lérminos que fgur¿n en las Condicjones de la Póliza, así como
en la Ley de Conkato de Seguro y Ley de Ordsnac¡ón, Suporvis¡ón y
Solveoc¡a de ent¡dade6 aseguledoras.
+info. rnformación adicronal
Dest¡natarios
Sus datos podÉn sercomunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el corfrato de seguro suscrito (por ejemp¡o: proveedores de CNP
Partners para la prestaoón de algún servicio relacionado con su conlElo,
empresas lr¿mitadoras de siniestros con quien CNP PartneE haya
extemalzado dichos servicios, peritos, etc...), con los que CNP Partners se
compromele a suscribi elconespondiente contrato de lralamiento de datos.

'/ Med¡adores (agentesy/o conedores) que hayan ¡nterven¡do en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supetuisión y/o para gestión administrativa y gestión
central¡zada de recursos infomálico§.

Transfergncias lntemacignales prev¡stas: Salesforce.com EMEA Limit€d y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servic¡os ¡nformáticos de CNP Partners.
+rnfor ¡nfo nación adacional

Clorechos
Acc€der, reclifcar y suprimir los datos, asi como otros derechos como s€ expl¡ca
en la infomación adicional-
+lnfo: información adicional
INFORfVIACION AOICIONAL SOBRE PROÍECCION DE DATOSi
R€sporisable del tratam¡onio de aus datos
Datos de Conhcto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21.28014 Madrid
Teléfono: 9'15243431

Coneo Electronico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: el!!L9§109!ppg!he§.eg
F¡nal¡dad del tratamie,¡to
¿Con qué fiialidad tratamos sus datos?
En concIelo, deriro de la "Fiñal¡dad Principal', los Dalos Personales serán
¡ratados para:
. Valorar, seleccaonar y tantcar los riesgos;
. En su caso, para la real¿ación del test de ¡doneidad y conveniencja, así

como en su caso mantener aclual¿ados sus datos para este fin;

' Suscrib¡r, cr-rmpl¡ry exigir el cumpl¡m¡ento de¡ contrato de seguro;
. Gestionar y dar seguim¡ento administrativo al cont alo de seguro hasta la

elinción de las obligaciones jur¡dicas de las parles bajo elmismoi
. Presentar al mbro las primas que deba abonar el Tomador bajo el mnkato

de seguro y emúr reqbos relaüvos a las mismas:
. Tramitac¡ón de los sin¡estros (irEluyendo prestación de servicios por

terceras empresas conlraladas por CNP Partners pard el clrmplirniento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su cáso, liqu¡dación de
los sinieslros a través de las empresas a ¡as que se hayan efemaliz¿do
tales tuncjones);

. Gestión de quejas y redamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, prov¡s¡ones técnacas e inversiones;

. RealÉarevaluaciones del riesgo, soh¡encia y posible fraude de forma previa
a la suscripcjón del conlrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, hab¡da cuenta del ¡nterés legítimo que
ostenta la Entadad Aseguradora , la consulla y cruce de los Dalos Personales
con fcheros comunes para evilar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y cÉdito;

. Cumd¡r con obligac¡ones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entllad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tralamiento esté basado en una habil¡tación leqal;

. La realización de esludios de técnica aseguradora en anális¡s de mercados
objetivos y perf¡lados con fnesactuanales para la determinaoón de la prima
en la suscripción delcontralo de seguro:

. Geslionar, en su caso, de foma centralizada los recursqs informátic¡s
(aplicac¡ones, serv¡dores incluyendo aquéllos que estén en ¡a nube) o para
fines administrat¡vos intemos dentm del mismo grupo de empresas at que
pertenece CNP Partners.

. Remitile comunic¿cjones comerc¡ales sobre ¡os produdos de CNP
Partners similares a los contralados a través de coneo postaly/o llamada
telefónica.

¿Qué tratarñ¡entos ad¡c¡onalos podqños realizar?
Ad¡c¡onalmenle:
/ Si ha acEptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
informacjón soblE productos distir¡tos a los contratados, infomac¡ón sobre
las acdones de m¿rkeling que CNP Partners vaya a llevara c€bo (entre tas
que podrán ligurar, campañas, proyecios, soíeos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realiz¿clin de encuestas de salasfacc¡ón y
eñvio de nevvsletters (iodo ello ancluso pormedios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para ¡a elaboración de
perfles con fnes cornerciales y de market¡rE con el objeto de conocer sus
prelerenc¡as y necesidades y. en su c¿so, y entre olras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencjas y necesidades.

CNP

C\PPARIM CS OÉ SFC

RM d6 Mádril. r@ 4.819. lÜE 1991, *3'd.l ÚbD d¿ s@rqrdó¡, tdb I!6 lq. n138.40 tn!. la NE a 26534345, Clr,é A<hr. DCSFP co55too01
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f,tin*,*.*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnoreccróN DE PAGos §k"*".

K,mnE 0E LÁ ASEGUMoOR.{: CNP P¡,qnERS D€ SEGIIFOS Y R€ASEGUBoS SA. r,oñitida !n C,!E ¡k Sa J¿6nm, 2l - 2&l¡ M# {E p€ñ4 nATUR^tE¿l otL RIESGo CU3EnTO ¡h vd.
I¡EB^oOR EI,RoCAIA FI,RAL UEOAOÓN 0tóGdord.8ft.§€9@ Vñddo S L 6n don.¡b { oMálE,2 -15m¡ ÍOLEDO (ESPA[A) CO|JCEPIOmREICUALSEASEGUn PorMtapl@b

¿Durante cuánto lier¡po tralaremos sús datos?
Los dalos personales proporcion¿dos se coNervarán mientras se marienga la

relación mercant¡|, salvo que revoque su consentimieñto o se hubiera opuesto
con anlerioridad, en su caso y una vez finalizada, dúrante el plazo de

conservac¡ón legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos dazos enüando un coneo electónico a clalquiera de las direcciones de

coneo eledrónico establecidas en Datos de contado del Responsable de
Iratamiento.
/ Si ha dado su consentim¡ento, podremos tratar sus datos para remitide

ofertas cornerc¡ales de CNP Parlners por medios eleclrónicos, asi como
información sobre produclos distintos a los contratados, ¡nformac¡ón sobre

las acciones de marketirE que CNP Partners vaya a llevara c¡bo (erfre los
que podrán figurar, campañas, proyecios. so(e06, concul§os, evenlos de
cualquier tipo y lemática), la reali2ación de encuestas de satisfacción y

envio de newsletters (todo ello incluso por medios eledrónicos).
r' Si ha aceptado, podremos kalar sus datos para la elaborac¡ón de perfile§

con fnes comerciales y de marketiñg con el objeto de conocer §us
prefere¡cias y necesidades y, en su c¿tso, y entre okas, adecuar las

comunicacrones comerqales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y nec€sidades.

Los tratamientos establecidos en los dos pánafo§ anteñores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicite su oposi.jón de confomidad con lo establecido eñ

el apañado "Derechos: ¿cuáles son sus derechos cuando nos facjlita sus
datos?" indicado en este doemento de info adicional.
Legiümación para ol lratam¡ento do sus datG
¿Poa qué podemos t atar sus datos prsonales?
Sus datos podrán ser tratados para la eiecución de su contrato de seguro. En

caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratado§, no será posible

Ia celebrac¡ón delcontrato de seguro y/o gestión del contrato.
Ad¡cjonalmente, sus datos serán tratados por los siguientes mot¡vos:
r' Si ha aceptado la c¡áusula del tratam¡ento de sus datos para recib¡r ofenas

comercialesde CNP Parhers por rnedios elec{rón¡cos así como información

sobre produclos distintos a los contratados, para informarle sobre acc¡ones

de marketing (entre las que podrán fgurar c€mpañas, proyecto§, sorteos,

concursos, eventos de cualquier tipo y temátic¡) y/o realización de

encuestas de satisfaccióñ y newsletters (lodo ello ¡ncluso por medios

eledrónicos), sus dato6 serán tralados para dichas finalidades.
r' Si ha aceptado, la clálrsula para el lratamiento de sus datos para la

elaboEcjón de perfiles con fñes comerciales y de market¡ng con el objeto

de conocer sus prefurencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,

adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar producios en ba§e de
dichas preferencias y necesidades

Asi mismo, podremos tralar sus dalos para el cumplimiento de una obligac¡ón

Iegal, de acuerdo con lo establecilo en la normativa que aplique al conlrato de

seguro susmto, entre otrs, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,

SupeNisión y Solve¡cia de Enüdades Aseguradoras y su Reglamento de

des¿nollo, Ley de Mediac¡ó¡ de Segúros, Ley de Comercial¡zaciÓn a distanc¡a

de seMdos fnanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 20'15/35 de la Comis¡ón.

de 10 de Odubre de 2014, porelque se completa la Direc{¡va 2009/'138/CE, así

mmo los Reglamefilos comun¡lanos de ejecxdón de solvencia ll, Direcliva UE

2016/97 sobre distribucjón de Seguros, Reglamento UE, No 12§12014. de 26

de noviembre de 2014, sobre los documenlos de datos tundarneriales relativos

a los productos de invers¡ón minorista vincllado§ y ios produdo§ de invers¡ón

basados en seguros, en er cáso, Real Decreto 1588y1999, de 15 de odubre.
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumerfac¡ón de los

compromasos por pensiones de las empresas con los trabajadores y

benefcjarios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que

afede al conlralo
Asi mismo, se podrán tratar para lo§ caso§ en que exista un interés legitiño por

pañe de la aseguradora.
Destinata rios

¿A quién s€ le v¿ a comun¡car sus dato6?
Además de lo indicado, siha aceptado la cláusula de comunicac¡ón de losdatos,

sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al qLle pertenece CNP

PARTNERS para ofrecerte información comer.ial sobre productos de seguro,

¡ntermediacjón a través de ¡nlemet, y planes de pensiones, informarie sobre

acciones de marketjng (entre las que podrán fgurar campañas, proyec{os,

sodeos, concursos, everdos de cualquier tipo y temática) asi ccrno envio de
newsletters, por cualquier med¡o (entre otros, postal, teléfoho, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALÍH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula. sus datos únicárnente los tendÉ CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,

fus¡ón, esci§ón y transfomacjón.
La transferenc¡a lnlemacionalde Dalos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevaá a cabo siemprey ürando las mismas eslén incluidasen elámbito
de las Normas Corporativas Vinculanles del Grupo Salesforce, que ofrecen un

nivel de prolecc¡ón equiparable al español y contarán con todas 16 garantias y
medidas para salvaguardarla segu.idad de sus datos.
M¿ntendremos aclualizada la inforñación sobre transferenqas intemacionales
que se vayan a Éaliz.jI en un fuluro en nuestra web:

hltps:/ 
^/wwcnppartners.es/pol¡tica{e-privac¡dad/Oorech06

¿Cuáles sor su6 derechos cuando nos facilita sus dato$?
Cualqu¡er persona tiene derecho a cpnocersiCNP Panners estálratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos per§oñales

(dár6cho do acc€so) asi como a solicitar la redificación de los datos inexados
(derecho do rgctificac¡ón) o en su caso, sr.l supresión oJando, enlre otros

motivos los datos ya no sean necesadG para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determiñadas c¡rcunstancias, los interesados podrán soliclarla limitac¡ón del

tralamienlo de sus datos, en cuyo caso, únicamente ¡os conseryaremo§ para el

ejerc¡cjo o la defensa de reclamaciones (dErecho a la lim¡tac¡ón del
tratam¡snto),
En d€tgrm¡nadas circunstancias y por mot¡voa Blacionado6 con su
§¡tuac¡ón part¡culEr, lc interesado6 podrán opone¡so al bat¡mlsnto de
sus datoe, CNP Partners dsjará de tratar lo3 datG, salvo quq obedezcan a
motivo6 legltimos o el oiorc¡c¡o o dgfensa de pos¡bles rcclamacionos.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consenlimiento ldsrecho de
revocac¡ón del consenümionto)
En elcaso de que solicfela portabil¡dad de sus datos a olra enlidad aseguradora
(derecho a la portabilidad de los dato6), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecúar la misma y s¡empre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus dato§ lenga operativa

la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

rcalizarsiafedan a datos de salud o se traten de seguros colectivos)

Puedes ejercer todos estos deredros a través de la siguienle direccjón de e-

mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicáMonos que es lo que necesita en

relación con sus dalos.
Si prefere envaamos su pelición por coneo ordinario:

CNP P¿rhers de seguros y reaseguros S.A.

Servicio de Atención al Clieñte

Canerd de San Jerón¡mo no 21

280'14 Madrid
Por favor, no olvide indicarque se pone en conlaclo con nosotros en relacjón a

la protecc¡ón de detos personales.

S¡ no respondiésemos salisfacloñamerfe a sus pet¡ciones o quiere preseñlar

una reclamacjón lo puede ha@r a lravés de email

orotecc¡ondelcliente@cnoparineF.eu o a través de un escrito en el domicilio

antes indicado pero dirig¡do al Área de Protección del Cliente. En todo c¿so.

puede acudir a la agencja española de protecc¡ón de datos que es la autoddad

encargada de velar por ei oJmplimiento de sus derecho§ en esta maleria. En su
páqiña $reb puede enconkar ¡nformación adicional y complementaria sobÉ
todos eslos derechos, le adjuntamos un link a su página web:

https:rwww.agpd.esiporlalwebagpd/index-ides-idphp.php

R.M ¡k M¿d d, toml.8l9 lóó 3 sÉl e3'dol Lr¡ñ r,o seEdi¿¡ ldb 195 ho)a,f 33.2e n, lr NlF.A?3534341OetAdÑá DGSFP c¡55€'c'001
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cNp PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 'nnocltf,

No¡lBiE 0E LA ASEGURADoRA: CNP FAFINERS DE SECLIROS Y RF4SE¡UROS S.A. &ndEd. .i Cnsi dá Sán ].dniE 21 - 23011 Mánd (E+¡L)
lEo(aooF EL,ROCAJA RLIRAI MEBACIóN Opo¡ior& B*¿S.Sm! Vftr¡d,. S L m dffiiÉ.n dMále.2-45@r lOÉ0O (ESP ÑAl

i{AIURATfUA OEL RFS§O CUS¡ERfO ¡r) VIdá

CONCEPTo P0ñ EL CUAL SE A§EGURAT Pd üil¡ prop ¿

POR FAVOR, LEA ATENIAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DEfALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS O'STINTOS TRAfAMIENTOS DE SUS DAÍO§ CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autorizar gl uso de Sus datos de salud en caso de s¡niestro. para la tramitaq¡ón. ger¡tac¡ón v l¡quidación del m¡smo. dado oue de
@:

O Acepto, conforme a lo anterior, al tratamiento de los dalos de salud para la ejecución del contr¿to por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Padners para ¡a tramitación y liquidación del sinieslro.

Si acepta lo siguiente. sus dalos podrán ser lratados para renitirle oferlas comerciales de CNP Parlners por medios eleclrónicos. asi cor¡o
rnfoamac¡ón sobae produclos distjnlos a los conlratados. información sobre las acc¡ones de marketing que CNP Parlneas vaya a llevar a cabo de
cualquier lipo (eñl.e otras, campañas, proyectos. sorteo§, mncurcos, eventos de cualqu¡er t¡po y temática) la realización de encuestas de
satisfacoon y envfo de ,ews/eÍe,.s (todo ello incluso por medios electrónicos)

O Aceplo el t.atamiento de m¡s datos para recibir ofeias comerc¡ales por medios eleclrónicos información sobre productos dislinlos a ,os
clntratados, sobre acc¡ones marketing, realizacióñ de encuestas de satislacción y envio de newsJetteE (todo ello incluso por medios
electrón¡cos).

Si aceptá lo siguiente. sus dalos podrán ser comunicádos a olaas empresas cte¡ Grupo al que pelenece CNP Parlne¡s, para que le puedan ofrecer
infoamación comercial sobre sus productos y servicios. realización de acciones de market¡ng de cualquier tipo (e¡tre olras, canpañas. proyectos
sorleo§, concursos. eventos de cualquier tjpo y ternálica), así como envío de news¡eliers, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-
mail). +info: inform¿c¡ón adicional

0 Acepto la comunicación de mis datos a las empÍesas del Grupo al qué pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepla, §us datos podrán ser t.atados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de market¡ng con el objelo de conocer sus
preferencias y n€cesidades y. en su caso, y enlre olras, adecuar las comün¡caciones comerciales. diseñar productos en base de dichas
prefeaencias y necesidades.

E Aceplo el lralamiento de mis dalos para la elaboráción de perfiles con lines comerciales y de maIketing.

El presente contrato se rige por las CONDIGIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARÍICULARES y por los anexos y AÉndices que emita la
Enüdad Aseguradora, y qus, en su conjunto, constifuyen el Coñl¡ato de Seguro, careciendo de valor y efecto por sopamdo. Las cláusulas d€ las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, rnodificadas por sstas CONOICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screparcia eñtre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICI,TLARES, pr.valeceráñ éstassobre aquéllas, salvo quedicha
d¡screpanc¡a deaive de pactos conúa la ley, la moral o sl ordon públ¡co, en cuyo cáso 6e entendeán nulos de plono derecho, lgualmenté las prosontes
CONDICIONES PARÍCULARES son erñitidas tomando como base las doclaracione6 del tomador, el cuosüonario médico o en caso de §,er asi rcquer¡do
poa la compañiá asoguradora do acuerdo con las pruebas que sq consideren necesár¡as para una correcta va¡orac¡ón dsl riesgo.
A los electos de lo dispnesto en los articulos 122 y sigu¡sntss del Reglamento do Ordenación, Sup€rv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dades Asegumdoras
y Reaseguradoraa, aprobado por Real D€crEto 1060/20'15, de 20 de ñovierñbrg, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro .econoce haber recibido, en la
misma fecha y con anter¡oaidad a la cclebaac¡ón dol pres€nte conliato, Nota lnfomat¡va comprensiva de todos los asfroctos rclaüvos al presente seguro
que se coñtemplañ qñ los citados preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARNCULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANÍERIORIOAD.

Le¡do y conforme,

Hecho po. dupl¡cado, on 10 hojas ¡nsepar.bles oxpsd¡das porambas caras, en MADRID I 05 do Noviembrs do 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD

x
D. Santiago Dom¡nguez Vacas

D¡rector General Adjuñto

EURo$']A RllRlf, MEolAcloN @EflAmR E A^ric'l SEGURoS vlNoJLADo S,L, iñto.n d R.qElre Adñllifd& É!¡oc ¡h r¡didoq dc ¡oqls En h ds ov{87 , oF 8456d¡6j¡
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡rcc¡ Deb¡t M¿ndate

Referencia de la orden de dom¡cil¡ac¡ón
M¿hd¿te Rcfe¡ence

20682308,1 000263000000561 80{

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debto4s)

VICTOR FERNANOEZ CORRAL

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta lBAll d€l Drudor
Acount numbcr - |EAN of¡he Debtor

ES58 3081 0263 9533 9005 1021

SWtFr / BtC

BCOEESfrlM0Sl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldent¡ficac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AvlSO II¡PORTANTE: El déudor qu.ü hformado qu., €l ldeñtiñ<¡do. delA(rcedor r.lrrcnci¿do en .it. Ma.d¿lo pü€dÉ d¡felr, por el (¡mblo delCódigo de N.sodo 6ul"rjo)

delmirmo, ni p!¡lq icio .lsu no .n loi ¡rr.r.r.t d.td.udor.
IUPOR|AN| NOflCE: fh. deb¡o. h ¡nfomed ?h2¡ the abow Cr.d¡¡ot lder.ift nzy d r.r, bl .h¿ng¡ng ,he &us¡rtt Code ('ut¡x) ¡n.luded ¡he¡elñ. ,tlth tha¡ uted by the c.edko¡

Nombre de la calle y número
StÍeet Name and nuñbet of the Cred¡tor

CARRERA DE sAN JERóNh,ro. 21

códlgo postal / ciudad
Postal code / ci¡y
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAñA-sPArN

M.diant€ la firma del presénte formulario de Orden de Domiciliación, usted autoriz¡ a CNP PARfNERS de Seguros y Rea3eguros, S,A. a enviar órdénés ¡ 5u

entidad fiñanciera, para ¿deudar en su (uenta los irñportes que se devenguen como (onse(u€ncia dc este contrato y, asimisño, áutoriza a su entidad

flnanciera par¿ c¿rg¿r en su cuenra lo3 importes debidañente notifi(ados por CNP PARTNERS de Seguro5 y Raaseguros, S.A. Como parte de sus d€recho5, el

deudor €stá legitimado al reembolso por su entidad en los tÉ¡miños y (ondac¡onet del .ontrato sus(r¡to con la mism¿. Lá solicitud de reembolto deberá

ef€<tuarse dentro de l¿s o(ho semanas que siguen a la f€ch¿ de adeudo eñ cuent¿. Pued€ obt€ñ€r rnformación adicional sob¡e sus d€reahos én su entidad

8y.lgn¡ng ¡h¡t tnd¿te toh1, you auhonze CNP PAR|N€RS de Ségutot y R¿¿tegurs, S.A.to sead ¡rí¡rct¡ons to you. benk to debi¡ yoút¿..o!¡¡ the ¿ñoont\ ¡bá¡ á«te ¿s e fsult
ot th¡s .oni¿<t, 2nd atto yao zu¡hon¿¿ your b.rk ao d.bh yóu. rc.ou ¡n accotd¿nce wlth lhe ¡nnruc ons duly notiÍ¡¿.i ft oñ CNP PARÍNER' de 

'egurcs 
y Reetegurt,5.A. A5 part

troñ th. dzrc on wh¡.h your accoun¡ was deb¡ted. yout r¡ghts ¡elard¡ng ¡h¿ ñ¿n¿la.e aE exph¡ned in e tt¿teñe¡a th¿t you .en ob¡ain Loñ yoot b¿nk.

Tipo d€ pago: Pago recurrente
fype of payméñt. Recutrcnt p¿yment

Lr¡9ar Fecha (DUMMAAAAI

DAtE (DDMMYYfY)

05i t 1/2019t'
F¡rma del deudor
tgnaturc of the Debtot

Por favor devolvef a: CARRERA DE SAN.JERóN|Mo, 2I - 2 80I 4 MADRID

Please. return to Credttoraddress

Ejémplar para el Acrecdor

aN P PARTNERS DE SECLTROS YRE^SECUROS. S A Carca & &n r6ú'm 2l -l*014
R V d. Mrh¿ lomo a ¡19.libro I1i)1. § I d L'bd dc SdÉdr*. folD lo5 hojt

MAORIDiESPAÑAt T. I l4ql5l43tür F '1¡')lJz.rr,¡0r *\r.np9ússcs
112R0 Iñ 11N¡F A ?8JJ4r,t5 Ch\.^dmr. tlCSaPr C0l5r{¡lrl) ¡

CNP



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Deb¡t Uandate

Referenc¡a de la orden de domi(iliac¡ón
Mandate neference

206823081 00026300000056r 801

Nombre del Deudor/es
Nane ofthe Debtor(s)

VICTOR FERNANDEZ CORRAL

Nl¡mero de cuenta IBAN del Deudor
A(ount nunbet - |EAN of the Debtot

ES58 3081 0263 9533 9005 1021

swlFr / 8E

BCOEESlrM0Sl

DATOS DEL DEUDOR

CNP PARTNERS DE SECUROS Y REASECURoS. s a cúú¡&Su]«ü'm,¿l-2301¿MADRIDTESP A)-T al¡9152¡1r,¡m F +l:lI524l,l0 t §I\.cirp¡rB 6

Nombre del Acreedor

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentif¡cadófl del Acreedor

DATO§ DEL ACREEDOR

avrso IMPORTANTE: El deudor queda inform¡do que, el ldentifiodor dela(re€dor ref.runr¡¡do en eite M¿.d¡to pu.d€ dif.rir, po. el (¡mb¡o d€l Códlso d€ Nesodo (sufljol

¡n<lu¡do €n .l mismo, <on .l !t ¡z.do por.l A.r..dor en h gertiór d. ádeúdor SEPA con !ú Enridád F¡ñ¡nd!,¡, riñ que .sro impllqu. v¡ri¡Gión .n l¡ idertid.d fi5<¡l y/o l.s¡l
delm¡rño, ri perjúk¡o ¡l$no eñ lot trt€r€re! dcld€udot.
IUPORTAN\ NOTICE: rhe debto. ¡s ¡Dfotñed .het the ¿bove C.edito. ldent¡l¡e. n¿y diÍ¿., hl .h.os¡ds th. 8ut¡dett Codé lsu íx) ¡dcluded ¡hereh, w¡th ¡hat uted br ¡he .recf¡ot
in ñ.ñeg¡og you¡ débtt SEPA ¡hrough ¡Is l¡neñc¡al ¡htal¡ut¡oh. w¡lhout ¡nrolving lz¡¡aa¡on ¡d leg.l ¡dena¡ty ¡heftof o¡ ¡h¡s ausé .ny prudE. to ah. int.r.ltt of th. .Ebto¡.

Nombre d€ la calle y número
Street Name and nuñbet of the Cted¡tor
CARRERA DE sAN JERóNr[,to, 2r

cód¡go postal / ciudad
I,ostal Code / C¡ty

28014 MADRID

P¿ís

Country
ESPAÑA-SPAIN

Med¡ante la f¡rma del presente formulario de Orden de Domiciliación, usted autor¡za a CNP PARTN€RS de Sequro5 y R€aseguros, S.A. a enviar órdenes ¡ sr,

entidad financiera, p¡ra adeudar en su cuenta los importes que se deveñgueñ (oíro consecuen(ia de este contrato y, as¡misri1o, autor¡za a sLr entrdád
financ¡era para (arga. en !u cuenta ¡os iñportes debidañeñte ñot¡f¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y R€¿!eguros. S.A. Como parte de sus der€chos, el

deudor está legitimado ¿l reembolso por su entidad en los términos y condic¡ones del contrato sus(rito (oñ la m¡sma. La solicitud de reembolso deb€rá
€fectuars€ dentro de lar ocho semanas que sigucn a la fecha d€ adeudo €n cuenta- Pu€de obt€ner información ád¡cioñal sobre sur dere.hos en su entidad

Ry tigidg th¡t mañdate lom, you authó¡¡¿e CNP PAR|NERS deSego.os y ñeat.ga¡ot, S.A.ao seid ¡nt¡ruú¡oDr ¡o four bañk ¡o debi¡ your¿ccoun¡ th. ¿ñou"tt tha¡¿..ru.as ¿ ftsuh

froñ lhe date ón wh¡.h you. ¿..ot w¿t d¿b¡téd. You¡ righlt rtgard¡ng the mandate aft expla¡ned h a s¡ateme¡a tha¡ you can oüa¡n fton yout b¿ñk.

Fecha (ol)MMAAAAj

DA¡E IDDMMYYYY)

05n 1/20'19X
Firma del deudor
Stgtlature of ¡he Debtot

Elemplar para el Deudqr

RMd!Mrd,dronD,llt19hlfoly)lsl'dclL'brod.Saic!¡d.i.fotiút,)rioÉn"3t2BottrtrN lF A 23534145 ClarcÁddlá DCSIP C05:r.«I¡t

Tipo de pago: Paejo recurrente
Type ofpayment Recurrent paynen¡

Lugar


